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Ami 	 1.°.—Las leyes obligarán -,en -.1a Península, g
islas Baleares y Canarias, á los VeitiW -diaS de Su- proxñul

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia dg las leyes,n.o..excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden.publica,r.en,,
los Bolellñes oficiales se han de remitir äl Jefe Político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(0rdenes'. de . 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretgrios cuidarán bajo su Más eStrecha"
responsabilidad, de conServar los números del BOLETIN, co-
leccior ados para su encuadernación que deberá verificarse,.
al final de cada año.

,•

LIS Ç4.11?,-g9i> ZA19.3:1q-ileAR

EN CÓRDOBA 	 FUERA. ge C6RDOBA'
PESETAS 	 PESETAS

- 6
Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28
Un ario . . . . 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con -
arreglo o .lo dispuesto en la regla 8. « del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reinatantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903. 	 •

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el so de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibö del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. « del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de
ella, y. la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Un. 	 5	 -
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Presilleräcia
Dilecterio  AilliFtar;

Rey Don Alfonso XIII (que',
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-,
lona Eugenia y SS: AA. El Príncipe.
de Asturias e Infantas, continúan sin:
novedad en su importante sälud.

De igual l;eneficiö disfrutan las dei
más personas de la . Augusta familia.

( « Gaceta>, 7 Junio 1925.)
Maro

Gobienio Civil:
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.234
Estando terminantemente dispuesto

a evitar por cuantos medios pone la
leyami alcance el que continúe la ver-
gonzosa resistencia a vacunarse o re-
vac narse::contrla . viruela UlläXl1110:3-•tes timoni0. de incultura, hago saber,..
por la preSente cine a partir de 'esta
lecha serän.,.en¡rgictäente .multadas,
todas aquellas personas que 13 91' P.9halldrse sOrnetidas a -dicha' práctiCa
saniaria padezcan la enfermedad o
las Personas responsables por razón
de parentezco o cualquier otra:: .1-re.e

Al mismo tiempo recuerdo la obli-

t n

gación que todos 16s médicos poseen
de dar parte de las emfermedades in-
fecciosas de que tengan conocimiento
con arreglo a la legislätión vigente'
cuyo cumplimiento exigiré también
con toda rectitud.

Córdoba 5 de Junio de 1925.--El
Gobernador civil, Luis-Maria Cabello
Le:piedra.

IMInar 	 TONIL27/1•11/Mat,..07011bilffliI

Alcaldia 	 constitucio-
nal de Beialcázar

Núm. 2.237
e

Edicto

Don Gabriel Aronso Delgado, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hagó saber: Que de conformidad
al artículo cuarto del Real Decreto' de
siete de Junio de mil ochocientos no-
venta y uno y quinto de la Instrucción
de veinte y dos de Mayo de mil nove-
-cientös 3,/einte y tres,. se arrienda en;
pública subasta el arbitrio de pesas y
medidas, eón el caráder de obligato-
;tio, para el próximo ejercicio de mil
növecientps veinte y cinco a veinte y' ei's; actá que tendrá lugar el día
veinte y doS del actual y . hora de •lus-
once en el Salón de esta casa Ayunta-
niientoi-bajo.mi Presidencia o tenien-
te Alcade en quien delegue con asis-

tencia de otro Concejal, bajo el tipo
detasación de seis mil pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al
MOdeldc¡ne se inserta a continuación
y el arriendo, en su,gaso, al pliego de
condiciones-y . tarifa que se _encuen-
tra de inanifiestden la Secretaría de
este Ayuntamiento debiendo tenerse
presente para . ser licitador no estar
comprendido en el : artículo once de la
Instrucción, antes dicha, acompañar
la cédula.personal y ° resguardo de ha-
ber depositado en estas arcas el cin-
co por ciento dea tasación; debiendo
en el plazo de diez días de haberle si-
do adjudicado constituir la fianza de-
finitiva del veinte por ciento del re-
mate.

La duración del arriendo dará co-
mienzo el día primero de Julio. próxi-
mo y terminará el día treinta de Junio
siguiente, siendo el pago por cuartas
partes en los cine() Jías pritnerbs de
los meses de Agosto; . 1n.1.oviembrg Fe-
brerdy Mayo.. 	 •

En caso de igualdad en dos o mas
proposiciones decidirá el sorteo en-
tre estos.
• BelalcáZar'euatro de jimio de mil
novecinetos veinte y cinco.—Gabriel
Alonso. 	 • .•

Mídelo de . proljoskiärt

Don

mayor de edad, vecino de 	
. 	 ,sv 	 	

con cédula personal que acompaña,

-101
~fado de las condiciones bajo las
cuales se arrienda el arbitrio de pe-
sas y medidas de esta localidad, para
el ejercicio mil novecientos veinte y
cinco veinte Y seis acepta las condi-
ciones y ofrece la contidad de 	

pesetas

céntimos; acompañando el resguardo
que acredita haber depositado en esas
arcas municipales el cinco por ciento
de la tasación.

(Fecha y firma del proponente).

Sección Administra-
tiva de 1.a Enseñanza

DE

CORDOBA

Num.. 2.231

ANUNCIO

Pasado a informe de la Inspección
provincial de primera enseñanza el
expediente de plazas vacantes del Es-
calafón para el • aumento gradual de
sueldo de' los maestros correspon-
dientes al 1922 a 23, dicha Inspección
ha propuesto para cubrir una vacan-
te en la primera categoría de la de
maestros al -hico aspirante don Ra-
fael Suárez Larriva, de Córdoba y
dos en la tercera categoría a los as-
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pirantes don José Serrano García, de
Córdoba y Don Fausto Tobar Angu-
lo, de Pozoblanco.

En cuanto a don Luis Carreras
Flores aspirante a las resultas de una
de las vacantes por méritos de la pri-
mera categoría, es denegada su peti-
ción por no acreditar ningún mérito
con posterioridad a su ingreso en la
tercera categoría del Escalafón.

En cuanto a Don Antonio Adamuz
Mantilla aspirante a una plaza de mé-
ritos de la tercera categoría no es
propuesto por la Inspección para la
misma por no acreditar ninguno de
los méritos que establece el R. D. de
27 de Abril de 1877.

Para el de maestras propone la
Inspección a doña Isabel García
Quintana, de Villanueva de Córdoba,
para una vacante de la segunda cate-
goría y a Doña Luisa del Pozo Rodrí-
guez, de Cabra, para otra de la misma
categoría.

Las demás vacantes tanto en el Es-
calafón de maestros como del de
maestras que no han sido solicitadas
se dan a la antigüedad.

Lo que se hace público por este me-
dio para conocimiento de los interesa-
dos a quienes afecte la designación
formulada, a fin de que los que se
consideren lesionados en sus dere-
chos, rereclamen ante esta sección lo
que estimen procedente, en el plazo
de 15 días contados desde la inser-
ción del presente anuncio en el Bo-
LETiN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 31 de Mayo de 1925.—E1
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
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DE

Hornachuelos

Núm. 2.236
ED ICTO

Don José Antonio León Pérez, Agen-
te ejecutivo del Ayuntamiento -de
esta villa.
Hago saber: Que por el señor Al-

calde de esta localidad, con esta fe-
cha se ha dictado providencia decla-
rando incurso en el primer grado de
apremio a los deudores que en los
plazos voluntarios de cobranza han
dejado de satisfacer sus respectivos
descubiertos de reparto general de
utilidades del actual ejercicio de 1924
a 25 y correspondientes de el prime-
ro al cuarto trimestre de dicha contri-
bución, cuya cobranza tendrá lugar
en las oficinas establecidas en calle
Castillo número 70, desde las diez a
las diez y seis horas y durante tres
días hábiles, como determina el ar-
tículo 52 de la instrucción; advirtién-
doles a los morosos que pasando di-
cho plazo le parará el apremio de se-
gundogrado, y la ejecución contra sus
bienes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Hornachuelos a 1.0 de Junio de
1925.—José A. León.—V.° B.°: El Al-
calde, Federico Lozada.

Tesorería-Contaduría de Hacienda
en la

Provincia de Córdoba

NÚMERO 2.171

EDICTO

RESULTANDO en descubierto con la Hacienda pública los individuos que a continuación

relacionan, en providencia fecha de hoy y usando de las facultades que me confiere,
artículo 50 de la Instrücción de 26 de Abril de 1.900, he acordado declararlos incurs(
en el apremio de primer grado que consiste en el recargo del cinco por ciento sobre

importe total del débito.

NOMBRE DE LOS DEUDORES VECINDAD PRESUPUESTO CONCEPTOS IMPORTE

Pesetas Cts

'AM

Manuel Caballero Amor
José Roldán Sánchez
Francisco Montes Nieto
Eduardo Maya Ercaby
Gumersindo Cabanillas Lozano
Felicidad Herrera Cabanillas
Emiliano idem idem
Antonia idem ídem
Eduardo y M. Jesús Herrera González
Visitación Muñoz Rodríguez
Carmen ídem idem
Vicente y Daniel Rodríguez Muñoz
Gregorio Muñoz Rodríguez
Paciano idem idem
Carolina idem idem
Leoncio Gómez Cabezas
Dolores ídem ídem
Antonio Jurado Izquierdo
Antonio Montenegro Morillo
Rafael Sandiel Repiso
Marcial Cano Fernández
Juan Manso Rodríguez
Juan Rodríguez de la Torre
Francisco J. idem idem
Consuelo Lozano Prieto
Consuelo idem idem
Norberta idem idem
Manuel Cabrera Lozano
Magdalena idem idem
Josefa Lozano Pérez
Natividad ídem idem
Rafaela Riballo Almona
Manuel Gómez Fernández
Francisco García Olaya Rodríguez
Alejandro Leal Arellano
Juan M. Pérez Guírado

Belalcázar
Castro
Cabra
Espiel

Pueblonuevo
idem
idem
idem
idem

Bélmez
idem
idem
idem
idem
ídem

Fte. Obejuna
Córdoba

Fte. Obejuna
idém
ídem

V.' del Rey
Espiel
ídem
idern

Bélmez
ídem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem

1.924-25 Derechos Reales

«

«

«

«

23 65
157 80

1 569
116 60

578
545
545
545
545

14 99
14 99
14 99
14 99
14 99
14 99
480
480

61 88
59 468 66

49 40
49 40
37 41
37 41
37 41
22 83
505
505
351
351
351
351

1040
49 40

202 40
51 64
60 60
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Instrucción mencionada, lo
hago público por medio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que

advierto el derecho que tienen de solventar sus débitos, dentro del plazo de 5 días los de la Ca'
pital, y de tres, los pueblos, con el recargo del cinco por ciento, en la inteligencia que de no

efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.
•

Córdoba 1.° de Junio de 1925.—E1 Tesorero-Contador, Miguel Morales. D,

Ministerio de Cultura 2024
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de Obras públicas, la autorización
para proceder al acerado de la calle
Barroso, por atravesar la carretera
dicha vía püblica.

Que se fijen edictos anunciando
la subasta de los empiedros de las
calles Doctor Berral. Francisco Mar-
tínez y Juan Gómez por encontrarse
en mal estado, y que se arreglen
las demás calles, por cuenta del
Municipio.

Que para sanear en lo posible el
lugar conocido por Juncada (extra-
muros), se planten 1.000 eucalip-
tus.

Conceder al Secretario don Fer-
nando Torres Luengo 15 días de
licencia por encontrarse enfermo, y
que se haga cargo de la Secretaría
mientras tanto, el oficial mayor de la
misma, don Pedro Torres Villalba.

Fué desestimada una solicitud pre-
sentada por el vecino de esta, don
Francisco Hidalgo Portero por la que
pedía se exceptuare del arbitrio de
acerado establecido.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

José Heller.
Acuerdos:

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Y dar cumplimiento a lo ordenado
en las comunicaciones y circulares
insertas en los BOLETINES OFICIALES
recibidos.

Hacer la numeración y división de
Secciones de este término municipal
como sigue:

virtiéndose que transcurrido el dicho
plazo será desestimada toda reclama-
ción posterior por estemporánea.

Espejo a 3 de Junio de 1925.—El
Alcalde, Rodolfo Vega.

FERNÁN NUÑEZ
Núm. 9.576

Extracto de los acuerdos tomados por
la Comisión municipal permanen-
te y que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento al pá-
rrafo 5.° del artículo 227 del vi-
gente Estatuto Municipal.

MES DE NOVIEMBRE

Don Juan del Moral Merino
Don Antonio Castilla Sevillano.

" Don Juan Castilla Sevillano
También y en cumplimiento de ex-

presado artículo procedió a la forma-
ción de las relaciones de contribuyen-
tes de la parte Real del Repartimien-
to quedando expuestas al público.

Así mismo quedan expuestos al pú-
blico los documentos administrativos
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo qne se publica en conocimiento
general y a los efectos de reclama-
ción que precisamente deberán for-
mularse en su caso en el plazo de sie-
te días hábiles ante esta Alcaldía. 	 .

Santaella a 4 de Junio de 1925.—El
Alcalde, Francisco Alijo.

ncontrada sin dueño conocido
terrenos del cortijo denominado
Ilaverde la Baja», una burra rucia
,a de diez a doce arios, regular
3da, con mataduras de aparejo; y
stituída en depósito en el Asilo
Madre de Dios y ,San Rafael, se
Inda al público con el fin de que
da ser reclamada por su dueño,
bi deberá presentarse en el Nego-
lo respectivo de la Secretaría mu-
pal donde se le enterará de los
uisitos que deba llenar para reco-
dicho semoviente.

'órdoba cuatro de Junio de mil no-
Lentos veinte y cinco.—E1 Alcalde,
Cruz Conde.

YUNTAMIENTOS
AGUILAR
Núm. 2.238

Vicente Romero García de Lea-
1i7, Alcalde Presidente del Ilustre
yuntarniento de esta ciudad.

ago saber: Que recibido del señor
'fiero del servicio agronómico ca-
ral de la provincia, el padrón de
ontribución territorial por el con-
zepto de rústica, de este término
iicípal, para el ejercicio de 1925-
peda expuesto al público y de
Lifiesto en la Secretaría de este
ntaniiento por término de ocho
para que pueda ser examinado

lucirse las reclamaciones que se
nen procedentes.
guilar de la Frontera a 5 de Junio
925. —E1 Alcalde, Vicente Rome-

Sección 1..

La componen las calles Adolfo
Darhan, Barrionuevo, Barroso, Calvo
de León, San Rafael, Zurita, Arenal,
Beneficiado, Libertad, Pedro Gómez
y Prim.

Sección 2.a

SANTAELLA
Núm. 2.239

Don Francisco Alijo Lougay, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cous-
fitucional de esta villa de Santae-
lla.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

Pleno de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día tres de Mayo último
a tenor de lo dispuesto en el artículo
489 del Estatuto municipal, ha proce-
d ido a la designación de los vocales
natos de las Comisiones de evalua-
ción del Repartimiento resultando co-rresponder a los señores siguientes:

Las calles Córdoba, Gonzalo de
Córdoba, Miguel Fernández, Velarde
y José Canalejas.

BUJALANCE
Núm. 2.240

Don Antonio Zurita Vera, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

Pleno de mi presidencia ha acordado
prorrogar la vigencia durante todo el
ejercicio próximo de 1925 a 26, sin
modificación alguna, de todas las or-
denanzas y tarifas de las exaccciones
municipales que se vienen utilizando
en el actual ario económico, como
ingresos del presupuesto ordinario,
las cuales se relacionan a continua-
ción:

Arbitrios por derechos del Cemen-
terio.

Idem ídem de los documentos que
se expidan en las oficinas municipa-
les.

Arbitrio por recargo sobre casinos
y círculos de recreo.

Idem sobre carruajes de lujo.
Arbitrio sobre el veinte por ciento

de las cuotas del Tesoro en la contri-
bución urbana.

Idem sobre la contribución indus-
trial y de comerció.
Idem sobre los beneficios por obras,

instalaciones o servicios municipa-
les.

Idem sobre Timbre o espectáculos
públicos.

Idem sobre el impuesto de gas y
electricidad.

Idem por la contribución de uti-
lidades sobre riqueza mobiliaria.

Idem sobre el impuesto de cédulas
personales.

Y a los efectos procedentes se hace
público el acuerdo de la prórroga por
medio del presente edicto.

Bujalance 4 de Junio de 1925.—An-
tonio Zurita.

Sección 3.'

Las calles Angel Espejo, Juan Gó-
mez, Veracruz, Doctor Berral. Espada
y Francisco Martínez.

Sección 4.'

POR LA PARTE REAL

Don Cristóbal del Moral Merino.
Don Antonio Palma Gómez
Don Alfonso Pérez Ruiz.
Excelentísimo señor Marqués de

Viana.

'OR LA PARTE PERSONAL
•••-n••••n•n

Don Diego..Milláta; Doncel

ESPEJO
Núm. 2.214

Habiendo sido formado el padrón
de contribuyentes de este municipio
por el impuesto de carruajes de lujo
respectivo al ario económico actual, y
aprobado por el Ayuntamiento pleno
en sesión de 22 de Mayo anterior,
queda expuesto al público el citado
padrón en la Secretaría Capitular, por
el plazo de diez días, contados desde
el en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a los efectos de reclamación
por los aludidos contribuyentes; ad-

Sesión del día 1. 0

Preside el serior Alcalde don José
Heller Pérez.

Acuerdos:
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
También se acuerda cumplimeutar

las comunicaciones recibidas y las
disposiciones y circulares insertas en
10S BOLETINES OFICIALES.

Se aprueban los extractos de los
acuerdos del mes anterior y la dis-
tribución de fondos del actual.

Autorizando al seriar Alcalde para
que la efectúe, dando por bien he-
chos los pagos realizados en el mes
anterior.

Se acordó nombrar Inspector de
Sanidad al Médico Titular, don Be-
nito Caracuel Ruiz, y que se le co-
munique al interesado, expresado
nombramiento.

Sesión del día 8
Preside el señor Alcalde José don

Heller Pérez.
Acuerdos:

Es aprobada el acta de la anterior
y se acuerda cumplimentar las circu-
lares insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES y comunicaciones recibidas.

Solicitar del señor Ingeniero Jefe
del Distrito Forestal de Sevilla, 100
plantas de acacia.

Dejar pendiente una instancia pre-
sentada por el Presidente del Centro
Filarmónico, y denegar otras varias
presentadas por los vecinos de esta,
Félix Ariza Antúnez, Fernando Cres-
po Serrano y Francisco Naranjo.

Sesión del día 15
Presidencia el señor Alcalde don

José Heller Pérez.
Acuerdos:

Es leída y aprobada el acta de la
anterior asi como el cumplimentar las
comunicaciones recibidas y circulares
insertas en los BOLETINES OFICIA-
LES.

Que se efectúen los acerados de
las fachadas de las casas de la calle
José Canalejas, por cuenta del Ayun-

_tamiento y con cargo a los vecinos
que no lo han efectuado.

Sesión del día 22
Preside el señor Alcalde don José

Heller Pérez.
Acuerdos:

Fui aprobada el acta de la sesión
anterior, y que se dé cumplimiento a
lo ordenado en las comunicaciones y
BOLETINES OFICIALES recibidos.

Solicitar del señor Ingeniero Jefe

Las calles Colón, San José Molini-
llo y edificios diseminados, nombran-
do como agentes para la entrega y
recojída de las hojas del Padrón
vecinal, a don José López Nieto,
Diego Hidalgo Portero7 Alfonso Mo-
nana Muñoz y don Miguel Laguna
Mohedano.

Fernán Núñez 1.0 de Diciembre de
1.924.—Fernando Torres.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día seis de los co-
rriente.

Fernán Nuñez 11 de Noviembre de
1.924.—El Secretario, Fernando To-
rres.—V,° B.°: El Acalde, José He-
ller.
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JUZGA
CÓRDOBA.
Núm. 2.233
Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Primera Instancia del Dis-
trito de la Derecha de esta Capital.
En virtud del presente, se anuncia

por término de veinte días la pública
subasta de la finca que a continua-
ción se describe cumpliendo así lo
acordado en los autos ejecutivos por
el procedimiento sumario de la Ley
Hipotecaria, que se siguen en este
Juzgado y Secretaría del que refren-
da, promovidos por Doña Dolores
Molina Urbano, contra don Angel de
Larriva y López de Cervantes, de es-
tos vecinos sobre cobro de pesetas,•
garantidas con hipoteca de la film. ci-
tada.

FINCA HIPOTECADA

CÓRDOBA
Núm. 2.206 .
Edicto

Dom

_
gdua Q Iglesias :Portal, Juez

de instrucción del Distrito de la
Izquierda de esta Capital.

Por el presente, en. nombre de Su
Majestad, el . Rey (q. D, g.) exhorto :y
requiero .a ta las las autoridades,dg
la Nación„procedän por medio de sus
agentes a la busea de las caballerías

•

Yegua nueve años; . torda Clara,
reparada ojo derecho, llevando --una
silla de . cuero y manta. oscura, ton
cenefa blanca y cabeza de cuero,- con
cerveta.

LA RAMBLA
Núm. 2.258
Edicto
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tícnlo ciento, treinta y uno .de.- •
la Ley:, Hipotecaría, consig-..
nar spreviamente en la mesa
del .juzgado oen el Estable-
cimiento . Público destinado..
al efecto una cantidad igual
por lo :inenös al diez por
ciento- del 'tipo de subasta
sin cuyo requisito no será
admitidos y cuyas consigna-
ciones se devolverán a sus
respectivos dueños, acto se-
guido, de celebrarse el rema-
te excepto la , que correspon-
da al mejor postor que se
tonservaraen depósito como
garantía o parte del precio.

Tercera.—Que los-autos y la certifi-
cación .del. Registro de la
propiedad en la que se rela-
cionan las cargas . que afec-
tan a la finca, estarán de
manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la
titulación sin que existan
cargas_ni gravámenes ante-
riores ni preferentes al cré-
dito del actor.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia expido el
presente en Córdoba a tres de Junio
de mil novecientos veinte y cinco.—EI
Juez, Luis de la Concha y Moreno.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco. 	

• 	
• •

LUCENA
Núrri. 2.204

Don Juan Rivas Motrico, Juez de Ins-
trucción de esfá Ciudad y, su par-

9"."' )!'

Por virtud de este edictó que se pu-
blicará en el 130I,ETIN OFitIAL de esta
provincia, en nombré 'de 'S. M..el 'Rey
don Alfonso XIII (q. g.) y en . el
Mío ruego y encargo a las autórida-
des e individuos de la pedida judicial
dé la Nación la práctica de
dia para la' buSta oCupaciOi . y remí
sión a este Juzgado 'con paSeedöres
ilegítimos de •thiamula parda ölSetira,•.'
de cuatro añOs, de unmetroetio etiár1eenta

". 	 t'y siete centímetros de alzadà, hierro
C. ty otro en la caderaliqUierd4,
mas las iniciales C: nürnereídós de 1a

pertenencia de don JaSé t Medina Mel
dina, vecino de Benärnejí, que pastaba
en el sitio conocida por «Ventorro de
Justo» en este término de donde desa-
pareció la inadrugada del veinte y
ocho, e eléorrientei...."::

Dada en Lucenä . treinta y- uno de-
; Mayo demil novecientos veinte y cin-

Juez, Juan Luis Rivas.'—El
Secretario Judicial Licenciado, Anto

-nio E. de Burgos: 	 4..

BOLETI N OFICIAL .

.que al final se reseriarán rque. el dia
veinte y seis de los corrientes, fueron
sustraídas a don Francisco Valverde
García, vecino deGarmona, del sitio

:«Cardanchal » , de este partido; y.:
a la captura y conducción, a ésta
cárcel-.como detenido, del. autor .o
autores del hecho, y la caballería y
efectos de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder -se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Mayo,
de,mil novecientos veinte y cinco - -

El Juez, Eduardo Iglesias Portat,fr
El Secretario, Eusebío Huélamo.

RESEÑA

vincia; advirtiéndoles que tra
do que sea, se declarará de
mente hecha la indicada cc

' ción y extinguidä la obliga(
potecaria cine afecta 'a- las fir
teriormente mencionadas,
ración se pretendey en la pi
crédito relacionado; a los efe(
en su caso deberá producii
gistrode la Propiedad de e
tido.

Dado  en La Rambla ä tres
de mil novecientos veinte y
Benito Gálvez.—E1 Secretari(
tin de Santiago.

Don Mariano Torres Roldán
Iustructión del Partido de
Por el presente, requiero

las autoridades para que Pr(
la busca y rescate de cuatro
seiS Meses y una pava, todo
y quince gallinas rubias y
hurtadas la noche del treinte
ta ,y_nuo de Mayo anterior d
jo las «Sileras» que labra
López Vázquez; y a la detè
los autores del hecho, así co
los poseedores ilegítimos de
traido, poniendo a mí di>
unos y otros, pues así lo ter
dado en causa que instruyc
número treinta y ocho de]
tira].

Dado en Baena cuatro de
mil novecientoS veinte y
Juez, Mariano Torres Roldái
cretario interino, J. Pérez Rc

BAENA

Núm. 2.243
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Una haza de tierra con olivos näm-
brada de Aubagar, sita en la falda de
la sierra de este término al pago deMi-.
rabueno, lindera por el Norte con ha-.
cienda de este nombre que-pertenece a
D. Antonio Cabrera Barruecos, por el
Este con tierras del Beaterio de laS In-
fantas, por el Sur con otra han hom-
brada también de Aubagar de don Jo-
sé Sánchez Muñoz y por Oeste con la
de la Mesa del Obispo, del misrhose-
ñor Sánchez Milfloz; consistiendo ac-
tualmente su cabida en cinco fanegas,
dos celemines y cuarenta y seis cénti-
mos, de otro, o sean , tres hectáreas,
nueve áreas y noventa >centiáreas;
dentro de los límites de esta linea . y.
como una cualidad de . la misma, ha
edificado recientemente su dueño una
casa rústica y de recreo que linda por
Norte, Este, Sur y Oeste con el haza
descrita; tiene una . planta, superficial
de cien to ochenta' metros Con nov-.
ta centímetros cur adradós constandO,
de portal de entrada, Y 'en él, a la de-
recha, entrando una sala con alcoba,
a la izquierda habitación. para come-
dor y cocina con puerta está e un col-
gadizo en el cual se una
despensa y puerta de .salida,alpatio;
existiendo en este, cuadra a la dere-
cha saliendo y a la izquierda cocina
de campo y alcoba.

La subasta de la descrita . finca ten-
drá luga en la Sala AudieCia de este
Juzgado, sito Górigora sin número, de
esta Ciudad el día ONCE de Julio.
próximo a las condiciones. *Siguien:
tes: , .
Primera.—Sirve de tipa • para, lä su-

baSta de citada finca". ,e1
do en 14 escritura de:
tildón de hipoteta o sean:
pesetas cuarenta mil, no..ad:
mitiéndose pbStiiras . inferio-
res a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en
dicha subasta deberán los li-
citadores 'salvo los eXcep-,
tualcias ekpresamente por la'
regIadécinia cuarta del ar:..1

Don Benito Gálvez y Ruiz, Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber: Que en proVidencia

dictada con esta fecha, en el expe:
diente: de ofrecimiento de pago y con-
signación que se sigue en 'este Juzga-
do ainstancia entre otros de don Juan
Jiménez Osuna, vecino'cle Córdoba,
he acordado tener por (hecho en for-
ma legal'. 4. .ä. äniincia u ofrecimiento de
pago a los aereedóres cuyos domici-
lios se ignoran,. don Fernando Osuna
jünquera y don rasé Natera Creso,
por razón de iás partei2proporciona-
les que les cOrreSPOndeit crédito
hiPóteCarió conSiituídó» 'doña , Ca-:
taliri`a Luriä Nieto, a fävor Txde la-ac-
tualmente difunta doña DoloreS; Jun-
güera Moreno y 'én garantía del Cual

;.quedaron gravadas las fincas si-

Mitacl ' individa • delas casas eh Fer-.
nán-Núñez, calle Barroso número dos
y • ciiätro. '• 	 -

Mitad indivisa del caserío con mo-
lino aceiterb Ilatnado Santa Catalina,
antes Noria, término de Montema-
Yor ; y'

Und suerte de' Olivar de dos y
Oranzadas, al pago de Valdeare-

nales de este último término. r' 	 •

Eit la *misia réSohiCión se tiene
tánibién Poi:çhecliae'ri ." debida forma

la consignaclán de räS caritidade'g'que
.	 . 	 . ,

tOrrespóriden' á referidos 'acreedaies
y que asciende a la suma total de das-
cientas veinte y chita pesetas con se-
tenta céntimos, dé las:cuales, ciento
setenta y tres pesetas 'sesenta y-Un
c-én»mos.pertenecen a don Fernandd-
Osuna Junquera-, y cincuenta y 'dos'
pesetas y nueve céntimos -a don José'.
Natera Crespo; y en su virtud : notifi-,.
carles de conformidad a lo' dispuesta
ettel artículo mil ciento setenta y.
ocho del Código Civil expresada con-
signación, por medio: del presente.-
edicto y par el plazo de- veinte días
que empezarán a Contarse desde e/
siguiente al en que aparezca* publica-
do en el BOLETIN OFICIAti de esta pro-,•

Junio de

inco.—EI

1.—E1 Se.

)selly.

MONTORO
.:SQ I 31)

Núm. 2.225ci4,t;

D 'on S/1 .551'ador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y
Partido'.
Por el presente ruego y encargo a

. todas las autoridades civiles y milita.
re'e individuos de policía jüdicial de

lä Nación 'p'rocedan a la busca de las

caballerías que al final se reseñarán

substraídas 'en' la 'noche del treinta y
uno de Mayo filtimo, de la finca

de este término, al vecino

- de :esta Ciudad,. don FranCisco Cafiai

Alcalá, cuyos semovienteS de sg

habidos, sean puestos a disposició:

de este Juzgado con sus ilegítimos

poseedores, según tengo acordado

en : el sumario número noventa )"
das, -1de . mil novecientOs veinte f

"
-Dado' en Montoro a tres de Junio

de niil . novecientoS veinte -y Cilla-
: El Juez, Salvador' Higueras Sabater.

—El Secretariö, Mariano "López.

Reseña de lo sustraido

. Uriálkirro dé ctiátrO.atIoS,
centímetros de ilzada, rucia, ral3

> Española, raya . crtizada: y ojii
hierro de la 'Conipafiía El Fbil
.Agrícola letra V. número 10.
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